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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 253 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se refuerza la protección de la propiedad privada de bienes inmuebles rurales en todo 
el territorio nacional y de dictan otras disposiciones.

________________________________________________________________________  

Ley No. 253 de 2023 Cámara “

”

“(…) reforzar la protec

promover la cultura de la legalidad.”

                                                 
“P

procedimiento para el acceso y formalización y el Fondo de Tierras”

Radicado: 2-2024-040666
Bogotá D.C., 29 de julio de 2024 16:50
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________________________________________________________________________  

  

Al respecto debe indicarse que la creación del “
” supone la adquisición o mejoramiento de software, 

“ ” en el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, la inversión en 

–

                                                 
“P

el acceso y formalización y el Fondo de Tierras”
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 317 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se reconoce y exalta el ritmo Son sureño y sus portadores como parte de la identidad de 
la Nación, así como de la diversidad cultural de Colombia.

________________________________________________________________________  

—

Proyecto de Ley No. 317 de 2023 Cámara “Por medio del cual se reconoce y exalta el 

de la diversidad cultural de Colombia.”

Respetado presidente:

De manera atenta, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 819 
de 2003 , y en respuesta a la solicitud de concepto de impacto fiscal elevada por la 
Honorable Representante, Susana Gómez Castaño, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público presenta los comentarios y consideraciones al texto de ponencia propuesto 
para segundo debate al Proyecto de Ley del asunto en los siguientes términos:

El proyecto de ley, de iniciativa congresional, tiene por objeto reconocer y exaltar al 
ritmo y a los portadores del ritmo Sonsureño como parte de la identidad nacional, así 
como de la diversidad cultural de Colombia.

Para tal fin, el artículo 2 del proyecto dispone que el Gobierno nacional en cabeza del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, en coordinación con el 
departamento de Nariño y los municipios que así lo consideren, fomentarán la 
salvaguardia, la preservación, fomento, promoción, protección, divulgación, 
desarrollo y sostenibilidad del ritmo Sonsureño. Así mismo, estas entidades 
adelantarán todo lo pertinente y asesorarán a los municipios o entidades territoriales 
para postular a los portadores del ritmo del Sonsureño, así como a la expresión 
musical en concreto, a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial 
(LRPCI).
                                                 

Radicado: 2-2024-040645
Bogotá D.C., 29 de julio de 2024 16:36
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________________________________________________________________________  

  

Adicionalmente, el artículo 3 prevé que “El Gobierno nacional, a través del Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los Saberes, podrá incorporar al Presupuesto General de 
la Nación las apropiaciones requeridas para contribuir al fomento, promoción, 
difusión, conservación, protección y desarrollo del Sonsureño de acuerdo con los 
términos resultantes del proceso de postulación mencionado en el artículo 2°.”.

Por su parte, el artículo 4 dispone que “El Gobierno nacional, la Gobernación de Nariño 
y los gobiernos municipales del departamento de Nariño deberán impulsar y apoyar 
ante otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtención 
de recursos económicos adicionales o complementarios a las que se autorizaren 
apropiar en el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinadas 
al objeto que se refiere la presente ley.”.

Respecto de estas propuestas, es pertinente señalar que la financiación por parte de 
la Nación de las actividades relacionadas con el Sonsureño como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación, dependerán de la priorización que de las mismas realice cada 
una de las entidades o sectores involucrados del nivel nacional, atendiendo la 
disponibilidad de recursos que se apropien en el Presupuesto General de la Nación 
para cada vigencia fiscal, en concordancia con la autonomía presupuestal que supone 
la facultad de la entidad correspondiente para programar, ejecutar y realizar el control 
de su propio presupuesto, sin interferencia alguna de otra entidad. Este postulado se 
encuentra contenido en el artículo 110 del Estatuto Orgánico del Presupuesto (Decreto 
111 de 1996 ) que al respecto establece:

“Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la Nación, tendrán 
la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la 
cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones 
incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la autonomía presupuestal 
a que se refieren la Constitución Política y la ley. Estas facultades estarán en cabeza 
del jefe de cada órgano quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo 
o quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas 
consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y 
en las disposiciones legales vigentes”.
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________________________________________________________________________  

  

“Colombia potencia mundial de la vida”, se expone en su artículo 296, que ”

cualquiera de sus modalidades”.

                                                 
Ley 2155 de 2021 “Por medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones” y Decreto 199 de 2024 “

Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación”
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–

                                                 
 

Firmado digitalmente por: DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTANEDA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Y
e
C

l 
L
c
J
6
 c

2
a
u
 N

E
n
1
 3

C
v
o
 M

F
g
T

 R
Q

s
=

V
a
lid

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
: 
h
tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.m

in
h
a
c
ie

n
d
a
.g

o
v
.c

o



Gaceta del Congreso  1066 Miércoles, 31 de julio de 2024 Página 3

________________________________________________________________________  

  

Conforme con lo anterior, las personas jurídicas de derecho público tienen la 
capacidad de priorizar, comprometer y ordenar el gasto en desarrollo de sus 
apropiaciones conforme lo dispone la Constitución Política y la Ley. Ahora bien, sobre 
la capacidad de ejecución del Presupuesto y la ordenación del gasto, la Corte 
Constitucional en Sentencia C—101 de 1996   manifestó: 

“(…) El concepto de ordenador del gasto se refiere a la capacidad de ejecución del 
Presupuesto. Ejecutar el gasto, significa que, a partir del programa de gastos 
aprobado —limitado por los recursos aprobados en la ley de Presupuesto—, se 
decide la oportunidad de contratar, comprometer los recursos y ordenar el gasto, 
funciones que atañen al ordenador del gasto (...)”.

El artículo 110 del Estatuto Orgánico del Presupuesto otorga a los órganos públicos 
que son secciones presupuestales y a los que tienen personería jurídica, la facultad 
de comprometer los recursos y ordenar el gasto dentro de los límites establecidos por 
la Constitución Política y la ley, lo cual precisa que es el ordenador del gasto quien 
ejecuta los recursos apropiados en la respectiva sección presupuestal. Así, 
corresponde a la entidad competente, en el marco de su autonomía, priorizar los 
recursos aprobados en la Ley Anual de Presupuesto, para atender las necesidades de 
gasto en la correspondiente vigencia fiscal.

Si bien el Congreso de la República tiene la facultad de autorizar gasto público, es el 
Gobierno nacional quien debe definir, según las prioridades que se hayan establecido 
en el Plan Nacional de Desarrollo, qué partidas se deben incluir en el Presupuesto 
General de la Nación. Así lo ha entendido la Corte Constitucional y lo ha reiterado en 
varias providencias. En efecto, en la Sentencia C—1250 de 2001, sostuvo lo siguiente:

“(…) corresponde al Congreso, en su condición de órgano de representación 
popular, decretar, por medio de la ley, los gastos que considere convenientes para 
el cumplimiento de los cometidos estatales.

No obstante, el artículo 154 de la Constitución reserva para el Ejecutivo la iniciativa 
en materia presupuestaria . Ello quiere decir que las leyes que decretan gasto son 
una simple autorización, en virtud de la cual, tales gastos podrán ser incorporados 
en una ley de presupuesto, si así lo propone luego el Gobierno.

                                                 
El artículo 154 de la Constitución señala: “Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las cámaras a propuesta de sus res

as que decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales.”
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________________________________________________________________________  

  

Lo anterior porque, al decir del artículo 346 Superior, corresponde al Gobierno 
formular el Presupuesto de Rentas y Ley de Apropiaciones, en el cual sólo se podrán 
incorporar partidas que correspondan a créditos judicialmente reconocidos, a 
gastos decretados conforme a las leyes anteriores, a gastos propuestos por el 
Gobierno para atender debidamente el funcionamiento de las ramas del Poder 
Público y el servicio de la deuda, y los destinados a dar cumplimiento al Plan 
Nacional de Desarrollo. 

Con arreglo a estas competencias, el artículo 39 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto —Decreto 111 de 1996—, preceptúa que «Los gastos autorizados por 
leyes preexistentes a la presentación del proyecto anual del Presupuesto General 
de la Nación, serán incorporados a éste, de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos, y las prioridades del Gobierno, si corresponden a funciones de 
órganos del nivel nacional y guardan concordancia con el Plan Nacional de 
Inversiones, e igualmente, las apropiaciones a las cuales se refiere el parágrafo 
único del artículo 21 de la Ley 60 de 1993» (…)”. (El resaltado no se encuentra en 
el texto original).

 
Así mismo, ese Alto Tribunal ha establecido  que “respecto de leyes o proyectos de 
leyes que se refieren a la asignación de partidas del Presupuesto Nacional para el 
cubrimiento de determinados gastos, la Corte ha sostenido reiteradamente una 
posición según la cual tales disposiciones del Legislador que ordenan gastos, 
expedidas con el cumplimiento de las formalidades constitucionales, no pueden tener 
mayor eficacia que la de constituir títulos jurídicos suficientes, en los términos de los 
artículos 345 y 346 de la Carta, para la posterior inclusión del gasto en la ley de 
Presupuesto, pero que ellas en sí mismas no pueden constituir órdenes para 
llevar a cabo tal inclusión, sino autorizaciones para ello”. (El resaltado no se 
encuentra en el texto original).

Es por ello que los gastos que causa esta iniciativa para la Nación podrán ser atendidos 
con recursos que serán incorporados al Presupuesto General de la Nación en la medida 
que sean priorizados por la entidad competente en el marco de su autonomía. 
Además, para el caso de proyectos del orden territorial, la priorización y asignación 
de recursos estará condicionada a su selección, de acuerdo con lo dispuesto para los 
Proyectos de Inversión del Banco Nacional de Programas y Proyectos, de que trata el 
Decreto 111 de 1996 .

                                                 
— —

ara “Mediante la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 250 años de fundación del municipio de Chimichagua, 
Departamento del Cesar y se ordena la realización de obras de infraestructura e interés social”.  
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 346 DE 2023 CÁMARA, 19 DE 2023 SENADO

por la cual se reducen las barreras para la adquisición de vivienda, por medio de los créditos hipotecarios 
y leasing habitacional, se promueve la utilización de energías limpias para vivienda y se dictan otras 

disposiciones - vivienda al alcance de todos.

                                                 

Radicado: 2-2024-040641
Bogotá D.C., 29 de julio de 2024 16:33
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 350 DE 2024 CÁMARA ACUMULADO CON PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 367 DE 2024 CÁMARA 

por medio de la cual la nación se vincula a la conmemoración del bicentenario (1830-2030) de la 
muerte del libertador Simón Bolívar en el distrito de Santa Marta, departamento del Magdalena y en el 

departamento de Boyacá, y se dictan otras disposiciones.

________________________________________________________________________  

“vincular a la Nación a la conmemoración del bicentenario de la muerte 

Marta del dominio español bajo el liderazgo del libertador Simón Bolívar.”.

Radicado: 2-2024-040653
Bogotá D.C., 29 de julio de 2024 16:43
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 377 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 2226 del 30 de junio de 2022.

________________________________________________________________________  

–

“por medio de la cual se modifica la Ley 2226 del 30 de 
junio de 2022.”

“Estampilla 
”

                                                 

Radicado: 2-2024-040652
Bogotá D.C., 29 de julio de 2024 16:42
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“

dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos: (…) 3. Administrar los recu
establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. (…)”

“

. (…)”
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CARTA DE COMENTARIOS FEDERACIÓN DE ASEGURADORES COLOMBIANOS 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 428 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 769 de 2002 para la implementación de la póliza de seguros RCE 
para vehículos de uso particular, motocicletas y similares - ley de movilidad ágil y segura.

 

 
Cra. 7 No. 26 - 20 Pisos 11 - 12 Edificio Tequendama, Bogotá, D.C., Colombia •  Apartado Aéreo: 5233

PBX: (571) 344 3080 • Fax: (571) 210 7041 • NIT: 860.049.275-0 • fasecolda@fasecolda.com • www.fasecolda.com

Bogotá D.C., 25 de julio de 2024
P.E.077

Doctores
SECRETARIA GENERAL
Cámara de Representantes
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Secretaria.general@camara.gov.co
Ciudad

Referencia: Comentarios al proyecto de Ley 428 2024C “Por medio de la cual se modifica 
la ley 769 de 2002 para la implementación de la póliza de seguros RCE para 
vehículos de uso particular, motocicletas y similares - ley de movilidad ágil y 
segura”

Estimados doctores,

Reciban un cordial saludo de parte de la Federación de Aseguradores Colombianos-
FASECOLDA. En el marco de nuestro constante monitoreo normativo, hemos identificado 
el proyecto de ley 428 de 2024C, mencionado en la referencia. En representación del sector 
asegurador, presentamos a continuación nuestros comentarios gremiales para su 
consideración.

La adopción de pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual (RCE) como requisito 
obligatorio ha ganado impulso a nivel global, reflejando una creciente conciencia sobre la 
importancia de proteger a terceros frente a daños resultantes de diversas actividades, 
especialmente las que implican un alto riesgo, como la conducción de vehículos. La 
obligatoriedad en la adquisición de estos seguros se fundamenta en la necesidad de 
garantizar que las víctimas de accidentes reciban compensación adecuada, de los daños 
que sufren sus vehículos promoviendo la equidad, justicia y reduciendo la carga económica 
y judicial que recae sobre las partes afectadas.

En muchos países, conducir un vehículo se considera una actividad peligrosa que requiere 
la adquisición de un seguro de Responsabilidad Civil. El objetivo principal de este seguro 
es cubrir los daños materiales causados a terceros. En América Latina, por ejemplo, 
Argentina, Uruguay y México han implementado seguros obligatorios de responsabilidad 
civil para vehículos. En Argentina, el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil (SORC) 
asegura que los propietarios de vehículos estén protegidos en caso de causar daños a 
terceros. De manera similar, en Uruguay y México, la obligatoriedad de estos seguros ha 
contribuido a crear un entorno más seguro y previsible tanto para conductores como para 
peatones.

En contraste, Brasil se enfoca en cubrir daños personales a través del Seguro de Daños 
Personales Causados por Vehículos Automotores de Vía Terrestre (PVAT), cuya tarifa está 
regulada por el gobierno, garantizando un acceso más equitativo a la protección. En 
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Europa, muchos países han establecido seguros obligatorios en diversos sectores, 
incluyendo transporte y construcción, para asegurar que las víctimas de accidentes no 
queden desprotegidas.

En Colombia, la tasa de fallecidos por accidentes de tránsito es alarmantemente alta. Según 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial, en 2023, 8.405 colombianos perdieron la vida en 
accidentes viales, la cifra más alta registrada en el país. Pese a que la conducción está 
catalogada como una actividad peligrosa, el seguro de responsabilidad civil de accidentes 
de tránsito sigue siendo voluntario para vehículos particulares, lo que deja a muchos sin la 
protección necesaria en caso de un siniestro.

La falta de un seguro obligatorio de RCE en Colombia crea una brecha de aseguramiento 
significativa. Los daños extrapatrimoniales y materiales no están garantizados a menos que 
el vehículo cuente con un seguro voluntario de responsabilidad civil. Esta ausencia de 
cobertura coloca a las víctimas en una situación vulnerable, sin protección frente a los 
costos asociados a estos perjuicios.

Sin perjuicio de lo anterior, en nuestro país, la obligatoriedad de las pólizas de 
Responsabilidad Civil Extracontractual (RCE) para vehículos plantea una serie de 
consideraciones económicas que no pueden ser ignoradas. En este sentido, FASECOLDA 
recomienda realizar un análisis exhaustivo del impacto económico que recaería en los 
propietarios de vehículos. Sin un equilibrio adecuado, la obligatoriedad de estas pólizas 
podría percibirse como un nuevo gravamen no justificado. Es importante entonces que la 
discusión legislativa de esta iniciativa, que consideramos en principio pertinente vaya 
acompañada de una adecuada pedagogía pública sobre los beneficios sociales e 
individuales que justifican su carácter obligatorio.

Adicionalmente, se considera necesario que este tipo de normas sean concertadas con 
todos los actores involucrados. Esto asegura que se consideren todas las perspectivas 
relevantes y se promueva un consenso que fortalezca su implementación efectiva y justa, 
en pro de todos los colombianos.

En consecuencia, si se logra una concertación con los actores involucrados y se lleva a 
cabo una evaluación exhaustiva de impactos y, se concluye, que esta medida no genera 
externalidades negativas o sobrecargas excesivas, sin duda constituirá un avance 
significativo para la sociedad. Esto servirá como un valioso instrumento para la preservación 
del patrimonio de los colombianos.

Esperamos que los comentarios esbozados sean de utilidad para el estudio de la iniciativa 
y nos ponemos a disposición de los Honorables Representantes para conversar los 
elementos planteados.

Con un cordial y atento saludo,

GUSTAVO MORALES COBO
Presidente Ejecutivo

________________________________________________________________________  

  

“… a las Asambleas Departamentales de todo el país

consideren necesarios para la creación y aplicación de la estampilla…”

“Para la Sala, 

expresión “que se realicen en sus entidades territoriales”, no puede tener el alcance 

”

“… los contratos de prestación suscritos con personas 

de honorarios mensuales”
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